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XII. Que, en observancia a lo establecido en el "CoNaSer", en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de "LA SECRETARIA" para el 
ejercicio fiscal 2024. 

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión Sangufnea, 
en adelante "UNIDADES TÉCNICAS", no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades 
federativas ni insumes federales a través del presente Instrumento jurfdico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes 
Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
"PROGRAMAS TÉCNICOS": 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 

P012 

XIV. Considerando que, las "UNIDADES TÉCNICAS", realizan acciones de acceso equitativo de sangre, componentes 
sangufneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de información estadística en salud, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud pública en las 
entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento jurfdico, con la única 
finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas 
e indicadores establecidos en sus respectivos "PROGRAMAS TÉCNICOS". 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1.EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende 
de lo previsto en los articulas 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

1.2.La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
Secretario de Salud las polfticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades,1 
asl como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas ~ 

aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas l 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Sa d 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Con ·o 
Nacional para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que per ita 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de ntr,ol 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participació de ~ 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectore p · · , 
'privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento 

--,·fnterlor de la Secretaria de Salud. ~ 

1.3.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las n· es 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaria de Salud, publicado en el DOF con fe ha 
28 de julio e 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoci e la Salud y de Epidemiología, asf 
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Reproductiva; la Transfusión Sangulnea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaria de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

1.4.Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, asl como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, 
.del Reglamento lnter.ior .de..Ja-Secr.etada.rle.Salud.,..con Jas..atr:ib.uciooes..que se...contienen .en Jos artfculos24,2.8, 32.Bis ___ _ 
2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la 
Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones 11, IV, VIl, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los articulas 36, 37, 38, 40, 42, 
45, 46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 2023, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente "CONVENIO ESPECIFICO" y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente 
Instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaria de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las polfticas y estrategias nacionales de los programas 
de prevención y control de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, 
asi como de estadística e información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución 
oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumas utilizados en "LOS PROGRAMAS". 

1.5.Cada una de las Unidades Administrativas y órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria correspondiente para 
hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

1.6.Para los efectos del presente "CONVENIO ESPECIFICO" se señala como domicilio el ubicado en la calle de Homero, 
número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal11570, en la Ciudad 
de México. 

11. "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 

1 . Que la Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los articulas 
51 fracción 11 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 2, 5, 12 y 32 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 2 Y 10 del reglamento interior de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Tabasco, por lo que queda plenamente facultado para suscribir el presente instrumento 
jurídico, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
convenio. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción JI, de la Constitución Política 
del tado Libre y Soberano de Tabasco, Articulas 3, 5, 9 fracción VIII, fracción X, 25 párrafo primero, y 36 9'fl.t/ 
la Ley ' nica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, que tiene entre otras atribuciones la del es~ 
trámite y reso uc n de los asuntos competencia de la Secretaría, asr como el ejercicio que determinen las 
disposl io¡;~es le ates aplicable conforme a los artfculos 8 y 9 del reglamento interior de la Secretaría de Salud ·; 
y el artí ulo 10 de la ley de Salud del Estado de Tabasco.Así como los numerales 1, 2, 9, 10 fracción XII del 
Decreto e,c ación 213 de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de fecha 18 de Febrero de 1997 

, eda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 
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-
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 1 VIH y otras ITS P016 2,039,768.00 8 700 417.22 10 740 185 .. 22 
2 1 Virus de Hepatitis C P016 0.00 230 431 .68 230,431.68 

Subtotal 2,038 788.00 8 930148.90 10 970 1116.90 
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual v Reproductiva P020 3,187,045.26 10 565 524.81 13 752 570.07 

1 SSR para Adolescentes P020 
1 230 216.76 34 085.00 1,264,301.76 

2 PF y Anticoncepción P020 1,064,260.50 446 586.06 1,510,846.56 

3 Salud Materna P020 51,000.00 9.424;009.63 9,475;999.63 

4 Salud Perinatal P020 806 568.00 294 998.24 1,101,566.24 

5 Aborto Seguro P020 
17 500.00 365.755.88 383,255.88 

6 Violencia de Género P020 17,500.00 0.00 17.500.00 
2 Prevención y Control del Cáncer P020 924,680.00 43,601 ,010.08 44.525,690.08 
3 IQualdad de Género P020 5 000.00 0.00 5,000.00 

Subtotal 4118 725.28 54,188,534.89 58.283.!_80.15 
000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonólicas P018 / U009 
y Emergentes 82,756.00 215.342.82 298,098.82 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por U009 
Vectores e Intoxicación oor Veneno de ArtróDOdos 1,066,135.00 7,487,966.35 8.554.101 .35 

1 Paludismo U009 144,823.00 0.00 144.823.00 

2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 

3 Lelshmaniasis 0.00 0.00 0.00 

4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 

5 Dengue U009 921 ,312.00 7,487,966.35 8,409,278.35 

6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las 
micobacteriosis (T~berculosis y LePra) 0.00 331,230.61 331,230.61 

4 Emernencias en Salud P018/ U009 74,190.50 48,300.50 122,491.00 
Programa Nacional de Prevención y Control de 0.00 o 0.00 0.00 

5 Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonfas, 
Influenza v COVID-19) 

6 Programa de Acción Especifico para la Prevención 0.00 0.00 0.00 
y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00 

8 
Programa de Acción Especifico en Atención al U008 
Envejecimiento 885 232.00 0.00 885,232.00 

9 Prevención, Detección y Control de las P018/ U009 
Enfermedades Bucales 202,184.00 1,174,866.24 1 377 050.24 

10 Prevención y Control de Enfermedades Dlarrélcas U009 
Agudas 81 696.00 0.00 81 ,696.00 

Su btotal 2 392,193.50 9,257 706.52 11 649 100.02 
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 1 Vacunación Universal E036 0.00 98,233 826.20 98,233,826.20 
2 1 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 
3 1 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 0.00 98.233,826.20 98,233,826.20 

Total de recursos federales a mlnis1rar a "LA 
ENTIDAD" 18,411 774.47 170,647.452.50 189,059.226.97 

istración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
se h r siderando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría 
de H cienda Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). D~icha 
minist Ción S hará una vez que Se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o cualquier otro documento · J 

para la operación de cualquiera de "LOS PROGRAMAS". 

1 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2024 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a EL EJECUTIVO ESTATAL" se considerarán devengados para 
"LA SECRETARIA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos la Secretaría de Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", no así para "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Cuando la entrega sea de insumas "LA SECRETARIA" realizará esta en la "EL EJECUTIVO ESTATAL" según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumes pasarán a custodia de "EL EJECUTIVO ESTATAL" hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARIA", con 
cargo a su presupuesto, ministrará a "EL EJECUTIVO ESTATAL", recursos federales con el carácter de subsidios, 
hasta por la cantidad de $189,059,226.97 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 97/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, 
consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $18,411,774.47 (DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 47/100 M.N.), se radicarán la Secretaría de Finanzas de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
"LA SECRETARIA". 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 
del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que "LA SECRETARÍA" cuente con el original del 
presente "CONVENIO ESPECIFICO", debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"LA SECRETARIA" por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
notificará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la fecha en que realizó la ministración de los recursos presupuestarios, 
conforme a los "Mecanismos de seg·uimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas .en el 
Convenio SaNAS 2024". 

La Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que "LA 
SECRETARIA" le radique dichos recursos, de conformidad con "EL ACUERDO MARCO". 

Para efectos de este "CONVENIO ESPECIFICO" se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaria de Salud y { 
Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. ([l 
Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, 
no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" como recursos 
ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO ESTATAL" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA". 
Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a lo , 
autorizados en el presente instrumento. ~ 

Los insumas federales que suministre "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", por un monto to 1 de 
$170,647,452.50 (CIENTO SETENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco 

Los insumas federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento juríd_ico, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, por lo que las idades Administrativas y Órganos 
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"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumes federales otorgados 
en el presente Convenio Especffico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados "LA SECRETARÍA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumes federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", sean destinados 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS 
PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a ministrar y 
suministrar, respectivamente, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. "LA SECRET:¡\RÍA", por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de "LOS PROGRAMAS", podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume "EL EJECUTIVO ESTATAL" así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. "LA SECRETARÍA", por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente y, en 
su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando éstos 
no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL", para los fines objeto del presente "CONVENIO 
ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO". 

5. "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión 
o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, a efecto de observar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, ejecución y comprobación de los recursos 
presupuestarios e insumes federales ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" queda obligado a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los "Criterios para la comprobación del gasto, 2024"; y en observancia a los "Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024"; debiendo 

'- ~;, ~ documen~dóo "''•'"" romprobatoria y juotOcatoria del gaoto, que mleole y fuodameote le a~l"'"~!{d¡¡¡ -
\ ~ cursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

' . 

-6. ara la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumes 
t. f erales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a "EL EJECUTIVO J 

STATAL", se deberán observar los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones ?"" el Coovenlo SaNAS 2024" , que parn tal efeoto "LA SECR Rlt< travéia Subs::• de ~ 

~ 
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Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" establezca para apoyar la comprobación del 
gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumas federales suministrados a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

7. "LA SECRETARIA" a través de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS 
PROGRAMAS", implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante "Portal SaNAS", como mecanismo 
de comunicación, coordinación y seguimiento con "EL EJECUTIVO ESTATAL", para la supervisión en el cumplimiento 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumas federales que ministre y 
suministre respectivamente, "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al 
cumplimiento de Indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. • Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre 
respectivamente, "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS·BIENEST AR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS 
PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, en términos de lo estipulado 
en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las partidas 
de gasto autorizadas por "LA SECRETARIA" a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" y conforme a las disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este "CONVENIO 
ESPECIFICO" no podrán desviarse hacia cuentas en las que "EL EJECUTIVO ESTATAL" maneje otro tipo de recursos 
ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los "Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024"; "Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2024", y "Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la 
operación del SNSP, 2024", son de carácter obligatorio para "LAS PARTES", por lo que, en caso de incump_limiento ~ 
a lo establecido en dichos Criterios, "LA SECRETARiA" a través de sus Unidades Administrativas y Organos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", en observancia a lo dispuesto 
en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá 

· informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya 
lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. ·"LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que der" en 
del cumplimiento del presente instrumento jurfdico, deberán ser realizados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" con arg~ 
a sus recursos propios. e· 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la suscripción 
del "CoNaSer", los cuales, ascienden a un monto total de $2,080,237.73 (DOS MILLONES OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.), serán ministrados por "LA SECRETARIA" a través de la 
Dirección General de Promoción de la Salud a "EL EJECUTIVO ESTATAL", y se deberá observar lo estabiecid~e ....-
los "Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024", mism j 
que, para tal efecto, se encuentran publicados en el "Portal SaNAS". 

~ ~ \) ~ 
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obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO", deberá: 

l. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a "LA SECRETARIA" a través de sus Unidades Administrativas 
y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", dentro de los 5 dfas 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por "LA SECRETARIA", objeto del presente Convenio, 
con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024". 

11. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e lnsumos federales a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECIFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones en materia de salud 
pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el 
bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentación e implementación 
como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 del presente instrumento, por lo que, se hace 
responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

111. Entregar a "LA SECRETARIA", a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, los certificados 
del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, asr como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
elaborados y validados por el titular de Secretaria de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa 
aplicable en "EL EJECUTIVO ESTATAL", de acuerdo a los formatos establecidos en los "Criterios para la 
comprobación del gasto, 2024" y los "Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la 
operación del SNSP, 2024", en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024". 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
"CONVENIO ESPECIFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretarfa de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, asr como, con los requisitos que establezcan los "Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2024" y los "Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 
2024", mismos que, forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda "Operado", y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el 
gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARIA", por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

Vi. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea· requerida por "LA SECRETARIA", por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIl. antener bajo su custodia, a través de la Secretarfa de Salud y Dirección General de los Servicios de Saf~ 
del s do de Tabasco, la documentación comprobatoria original de los insumas federales suministrados, así co~ 
aque la que s orte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumas que realiza la unidad 1 
ejecu ora a lo E~tablecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
"LA EC~E ARIA", por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
corres on n, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

/ . ~ . 

G- 1--
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VIII. Entregar a "LA SECRETARIA", a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud en 
observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024", mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del segundo y tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL", señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b . El avance en el suministro y destino de los insumes/bienes enviados a "EL EJECUTIVO ESTATAL", señalando 
el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, frecuencia 
de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y porcentaje de 
avance. 

IX. Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la documentación comprobatoria que soporte 
la aplicación de los insumas federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIl de la presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, asl como para los sistemas de información específicos establecidos por las 
Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros Nacionales de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el dclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumas federales que 
se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los insumas 
y vigilar la vigencia de los insumas federales suministrados de aplicación directa a la población de su circunscripción 
territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumas federales suministrados 
con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sin que por ] 
ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se sujetará a las 
disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento e 
los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en "EL EJECUTIVO ESTATAL" cumplan con lo dispu st 
por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salub da(:!, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV.:Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos pres puestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto_ público gubernamental. J' 
XVI. Contratar con recursos de "EL. EJECUTIVO ESTATAL", y mantener vigentes las pólizas de segur-~ 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos cC:~~ 
a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

~ ~ ls-- ~ 
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intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en "LOS PROGRAMAS", 
establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por Jos que se establecen 
las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, establecer 
medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este "CONVENIO ESPECiFICO" al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

XX. Publicar el presente "CONVENIO ESPECÍFICO" en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de las disposiciones 
jurfdicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorerfa de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el articulo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Jos Municipios, los recursos presupuestarios federales 
ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los 
rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETA.~f.A" •. ~ 
informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u órgano Administrativo Desconcentrado que corresponda, los 
rendimientos financieros generados, asr como el depósito que de estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando 
los estados de cuenta bancarios correspondientes, asf como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el n:Jonto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos·presupuestarios federales erogados 
a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". • " LA SECRETARIA", por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de " LOS PROGRAMAS", 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a: 

l. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este "CONVENIO 
ESPECIFICO" y notificar mediante oficio a "EL EJECUTIVO ESTATAL", la fecha de dicha ministración, en observancia 
a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 
2024". 

11. Suministrar los insumas federales a la Secretaria de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco de "EL EJECUTIVO ESTATAL", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 

formidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

111. 'ferifica que los recursos presupuestarios federales e insumas federales que se ministren y suministren, 
res ectiv ente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la realización de accio~n 
en ~e a de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicador 
met s para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentación 1 
impl mentación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECiFICO", sin 
perjuicio de la_s atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el objeto para el cual, serán destinados 
Jos recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación de recursos humanos Jo 
establecido en los "Criterios para la contratación de personal con recursos de ramo 12, 2024". 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán 
ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme 
al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades Administrativas u 
órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de 
carácter técnico, de conformidad con Jo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VIl. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e Informar, a través de la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaria de la Función Pública, a la Auditarla Superior de la Federación, 
a la Secretaria de la Contralorfa estatal o equivalente de "EL EJECUTIVO ESTATAL", así como a la Dirección General 
de Programación y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y, ésta a su vez, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan 
ministrado a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás Informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumas federales suministrados con motivo del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace referencia 
la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los "Mecanismos de seguimiento 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024". 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumas federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace 
referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, establecer 
medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente instrumen 
juridico, el Acta de Conciliación de Insumas. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre as ... ' 
cantidades de insumas e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal Jo 
insumas suministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las e dades 
federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de ins mos, en 
observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024". ~ 

XIII. Emitir, a más tardar el15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente inst nto 
jurfdico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que "EL EJECUTIVO ESTATAL", haya concluido co la 
comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados 
en el presente instrumento, en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024". 
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XV. Publicar el presente "CONVENIO ESPECIFICO" en el Diaño Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el "Portal SaNAS" el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA • DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS "PROGRAMAS TÉCNICOS".- Las 
.!!lJN~9A9E-S ~NIG-AS!Ltendr-án-la-obllgación-de-entregarmediante-oficio mrigido at-'fitolard"Erla SabS"e"CTetaTférde­
Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores establecidos en sus "PROGRAMAS TÉCNICOS" para su respectivo seguimiento, teniendo como 
fecha lfmite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las "UNIDADES TÉCNICAS" deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea requerida 
por "EL EJECUTIVO ESTATAL", conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Los 
recursos presupuestaños federales e insumas que ministre "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento 
y evaluación, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de " EL EJECUTIVO ESTATAL" y se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. • DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- "LAS PARTES" acuerdan que la 
contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de salud pública 
consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contñbuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS" y a su adecuada instrumentación e implementación en las entidades 
federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los "Criterios para la contratación de personal con 
recursos de Ramo12, 2024", mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el "Portal SaNAS". 

D.ÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica 
que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente "CONVENIO ESPECIFICO" comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente " CONVENIO 
ESPECIFICO" podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al "CONVENIO ESPECIFICO" obligarán a sus signatarios a partir 
, cha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión ofi~cial de 
"EL ~ECUTIVO ESTATAL". 
t 

n caso de contingencias para la realización de las acciones en mateña de salud pública e implementación e 1 
in ervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
de "LOS PROGRAMAS", previstos en este instrumento, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas necesarias que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas ac as serán formalizadas mediante la . 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

/ i\ \s-- ¡___ 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente "CONVENIO ESPECÍFICO" podrá darse por terminado 
de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente "CONVENIO ESPECIFICO" podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes 
causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en 
este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumes federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contrafdas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. -OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO ESPECIFICO", "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL 
ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se 
insertasen, as! como a las demás disposiciones jurfdicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECIFICO", lo firman por 
cuadruplicado a los dos dfas del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
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CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustrn López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

' 
9 , Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sangulnea 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

1 Dra. Silvia Guillermina Roldán Femández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco 

2 MAPP Lili Georgina de la Cruz Arias Secretaria de Finanzas 
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Ruy López Ridaura 
Pn•. ente. 

Andrés Manuel López Obrador, presidente 

de los E.~tado Unjr.Jos .M(>x/canos. con fundamento en lo 

di."puesto prw el artkulv 89, fracción n de ta Constitución 

Pnlírica de lo E.stadr,.., Unidn.v Mericmws. h~.tenida u biim 

nomhrárlo subsccref{lrit; de Pn.wnción y Promoción de. la 

Sc~lttd de la St.Jcrf!.iaria de Salud ._, 

Cfrtdad de M~ico~ al6 de octubre de 2021~ 
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o~ SALUD 

Ncmbfaml~nt<> No. LO~ó4/2004 
C~'lb~l0-1-MJC~P-OOCIOO_SS.E·bC 

C:AGUSTrN LÓPEZ GONZÁLEZ 
P,RESE'NTE 

:c;S.n fundamento en tos .artír;-yJc:;: 2. fracción XVIII del ReglamentQ dé la. tey d0\ 
ServldoPr~iooal de c~rr~~;ten lal;dm1111stradón Póbllca Fooeral; 2, ¡¡p~r!:;ld~ 

a, ftaocióo XII~ 71 rt~c:l6r.~l!s XXIV '1 XXV dél Qéglamento lnf.eJlor. ele la .Secretar fa 

di;\\ 5a!ud, ~(ti'ámo 204, fr:acéián 1, i~ciscl b~ subifK:~ íl y ~1.4 del Acuerdo por al 

-que,se--eostabi~l3'!f"\-la!!:DI!1fil0Sick!Fifl5-9&i!ilitá1és.m mete.""' de r~ursos,.tmm¡¡®;¡. 
dé ll! Admlniiltra<¡iWJ PLiblica Federal, mee permito ha.oer Q!'! su oonoclm.ento 

·qui, ii parur ~a~tafechil!, he·ri'!nido.a bien nQmbil:nlo: 

DI RECTQR GENERAL DE PROMOCIÓN DE.LA SALUD 

Okha desiQnat~:l6n se formula oon· ~1 ~rá~r de ~Mclor .públit~ de libre. 

r;J~lgnaclón, rangp. de Okecció.n Oene:ra.t adsr.fito- .a la tlJ~l6n IQ_í¡lll'iletal det 
Pr9m01;;lgn d~ la Salud. 

Al aceptar la tt~corn:ler..da1 uste.d ha prl:lte!!ta~o g!.J$rdar. la'<Zo~tituei'O'n Politt~:~ 
d~ I_Q$ EstadQS U .\"licios Meldctar~es, en lO$ teJmino.s de! ~nrc.ulo 1$;v la5-l&yes que 

~e ella emanen, asimismo iil~Uter~ !!1 tc;>mpilbmi!IO de ~$érnpeffoarlá al lim ite. 

·dé su capaci<Üid' y esfuerzo, debrenc;lo !liarnpre aauar ci)Jí tef:rc.l:e!'ldá, leal1;olild '~, 

h.~tl~d.élllln eldesémpeñods la mismil, 

EL SECRETARiO .DE. SALUD 
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AL
~- u~ i.rJ ~.. . 

~ """' . & - --

Nombramiento No. DD-002/2022 
Cédl~o 12·316-1-M1C02.6P~0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 
PFlESENTE. 

Con fundamento en los artlculos2, apartado 8, fracci15n XVII Bis, 7, fracción 
XXIV y 32 Bis 2 del Reglamento Interior de la Swcretarfa de Salud¡ e de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admlnlstraclón Pública 
Federal, asr c.omo 2, fracción XI, da! Reglamento de dlcha Ley, me permito 
hacer de su conocimiento que, a partir de esta. feeha, he tenido a bien 
nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha dasignación se formula con Gi carácrer de servidor públíco de 
designación directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dlrec:dón 
General de Epldemloíogfa. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar fa. Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiera el compromiso de 
desempeñarla al ITmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honrad~~en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 
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SEC~ETAR I DE$A LUQ 

Hombramili!~tp NJJ. LD·oei6/z025 
<:{ldig() l2-3lS.l·I.,.HCQ.26P>OO!lOO:Z1-E·L·C 

LIC •. RA'ÚL GÓME2 TORRES 

Con tum:l¡¡¡mento en los ~i~:ulas ~> frat:d~n XII ~el J:<egla!fjentp di! la I.Ja')" del 

ServiCio Profesict.nal ~ Can~wa-en la Adminf5tra~;i0n. Públic.a .Federal;2, apartado 

B. fracción XXI, 7,. fi'CII;í;:l(lnes XXIV y 'XXV del Réglamenta lfllQI'ior oo la SeQ.re\aria 

de $alud y en los num~le~ 1~, ftacci611 1, Inciso b). !O!'.!bln(;lso 'll '!f 162 de! 

Awerdo por él q uo se emjten ~~ bispoSíc1ones en1as m ¡¡leri'!!i dé Rocurso~ 

Humanos y def 5ervício ProfesiOnal ~ Ca1mra, así como e-1 M;)I'\Ual 

,Aclmii"elStrat1vo de Ap;litac¡6n /p~?Mra l en maler.la de Rec.ur~ H~mal'los y 

Qrg¡¡¡fil~atló» y ll'l M~Qu<d dei .Setvlcl1:r Pcrofesion.al de C¡¡¡ rmrari'Ti.rrpcrmit.o hon:er 

di'! su oeon01;imíento QU&¡ a pa rtlr· de .esta r'E!cfla. " e:tenldlo a bJ~n ·~ombrll<rlo: 

SECRETARIO TÉ(:'NÍCO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
lA PREVENCIÓN DE .ACCIDENTES . 

. Dichá de!llgnoció." ~ f(lrmula con el ~arat:ter d~ ,!i~lVicloT pübUco d~ Pt'iré 

Q~5ignacló,n, rango d:e l:.iir~déión Géneral, adscr~Q, ai .Se<:rf!ltariaclo Tlknk:o d.~l 

!:q.M!l~JO N:Jléi!iii\111, eara-la Pr~m;ión ¡,;!¡;¡Atlei~~i'ltlll!i, 

·~ -1i!c;eptar· la~ocomlénda, usred na ~tado·guardar la t:;!)nstltl;!Ción Pofltlcs 

<Íe'·I!J:s EsU~deí!l Ur..ldos Mex•canos, :'m bo:.>te{ml:rios del.a rtfculo JZ13 Y JasJe}l$i qlJe 

(!il· ~l!s em¡;¡nei"'~ ;aslmismp JK!qu~r.é él compmmiso dé ~~mpeí=iáfla al lfmlte 

de su capacidad :r A%fue,no, debl~tndo · ~lem pr~ ~t~iid" ·.Con ~ffch!hcia, le<i!ltaOo . .Y 

holirade1 en el deS!.tm¡;>tma de la mf~ma. 

....... 

EL SECRETARIO 'DE SALUD 
..,......... --?.' -

/ 
DR.JORCE -
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I'JQmbramlent.o No. LD·007~023 
Códaga 12-LOO-l-MlC029P-00000i)6.~·L·V 

LIC. YOLANDAVARElACHAVEZ 
P res11nte. 

Con fundQl"tlentoen los articulo$ 2. tracc;lón XII y91 dél R.agi!lmc-nto de la Ley Clel 

Servicio Pfo~onal de C:art'ltA en la Adminism¡ción Pubhca fll!derat: '2. opartedo 

C. ftó!lc.cion 11, 7, rtaecione~; ·xy, XXIV y XXV del Reglamento lntefior d~ le 

Secreuma de Salud y t-n los n"!.lmeraleol5l. ftacción ~. lrtciso b). rubinciw ti y 162 

def Ac;1.1erdo por el que so omiten las Oisposl¡;10n~ en icJ~ matarlo& ele Recur.só!l 

HUmi>005 '1 del Serw::io PfOf(!!;iOnal de carr~m;¡, ~!ól OdmO ~ Manual 

Adtl"IÍnÍstnttivo de ApfJ.tadón General eN materic:~ Ql: Rec:un;o~ Humanos y 

Organl!áclon y el Manual del Servido Profesional d~ Cil' rer<J, me permito hacer 

de su conoclml!::!tlto qu<J, ¡¡ partir de e¡¡ta fech.:~, he l~nldo a b1en oombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NAC::IONAL DE 
EQUIDAD DE .GtNERO Y SALUD REPRODUCflVA 

Dicha detii•gnaclón se. formuiil con el car&cter de servu:lonll pública de- t.lbr.! 

Oeslgnadón, r~ngo de Dirección Gener.al, a.d~:crh~ al Centro Nac1onat de 

Equldod d~ Cénero y Sa1ud Reproductiva. 

Alac~~f la enc:cmleoda, JJ_l:tsd ba ¡:¡rotest;;.¡c;lo guardar la Coo~tíl;J1Qón Polltk;a 

de los Estados Umdos Mexlcanot, -en los términos del artieu(o 128 y las leyes t¡t.;iE! 

dil ell<i emanen, MIMi!;mo adquier¡¡~ el CGn"'Jpromiso de desempe.t\¡¡¡rla alllmlte 

di!! su capacidad y esfuerzo, dabtendo 5lernpre ácluar coo efldenc:la. lealtad 'J 

honradez en .e~ -desempeño de la mu;me . 
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SECRETAAfA OE SALUD 

No'm brmnlenb;).f\Jo. LD•OQS/102;4 
Código T2-000•l·M1CO~P-(;10oQS!l•E-L -V 

C. RICARDO CORT5 ALCALÁ 
PRESENTE 

Con funtla memo en tos ádf~lor>"2. fí'iléeión XVlll d~l Rc9l3m~tQ d~ !a L<'IY doill 

Se.I'Vicio.-Profesiorítl pe Qltt~ eri lo Aidtninistt~eión Püblkta Fedoaral: 2 . <!pitrtiKI~ 

e, traccJón VIl y 7_, lrac:cio11cs ~. »,(.IV ~ *v d~l Rog1<lmento '"terior de 1;~ 
Secret;Jría de Salu~. asf ,COrri-0 2.04, 1'Jaé(:~a) 1, Íl"'!=i5r:l b}, sUb:loCiSI;l fi y '2)~ del 

~t::uerdo por ~1 que S0 j~(al:íiE!'i!E!I'I laiJ Oi~>pGISiéit>MSo generalEs én materia de 

recu~.huma~ de lfi Admlnjstr.\~'fón ?úbliclll Federal, nw p.;.m}lt.o haeer de 

srJ <eo!"'oci r'niimto.(I~Q, a p¡¡rtir d~t.·esta ~bit. he tenicf.q a blet'l oom bf9J)c: 

DlRE:CTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL OE 
PROCRAMAS PREVENTIVOS V CONTROL Oc 

ENFERMEDADES 

l)io;!\a q~naci6n re fomlu!~ con ~~ carácter -dE! servl~.r p~icó de libre 

d~gt11;ici0~, tlilni}O ·dé DlrE<;cl(ln ~ne'fal, adscd~i:ol .-1 !.:antro Íl¡ac:iof!al de 

Programas Prevehtlvóa y COntrol de Enkirmeda~' 

Al ~s¡:>tllr fa encómienda, ust~ ha ¡xoteS.t<I~G QU~r¡;iar la constitud.ón P>óiÍt.ica 

~e. i® ~tado$ "'!nidos Mell:{c:anoo.. en l j:J$térmlhQ:!!.·ch!l artrculo '128 ylásl~.qu~ 

de ella em<Jnen,. asimismo itdqUJere él eomprtíi'riisc·tte ctesempeí\arla a(l(mité 

de su ~pacid~d ,y'ootuer2o, debf,endo siempre aet1.1-<~r c;ón &fic~n~IQ~ leal1;ád y 

h~t,~rade,aeh eli~aernpef\ode 1~ m!5ma. 

EL SECRETARIO, DE SALUD 

D:R •. JOR 
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SALUD 
SECR ET A R ! IJ E S l. D 

Nombramler'!tO No. LD-009/2019 
Código T2·KOQ-l •MlC029P-0000041-E·L·C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 2. apartado C. fl"acx::i¡Sn VIII, 7, fracciones 
XV y 'X:JN y 46 del Reglamento lntsrfor de la Secretaña IUt S;í¡Jud; 2. fnlcclón 
XII del Reglamanto d~ la l!;ty del S'trvicio Profesional da Carren:1 on la 
Mmioistracl6n Pública FedenJI, así oomo lO$ numerales lS2:. fracción 111, 
lnclso a} y 162 del "Acuerdo por el que :&e emit9n las Disposiciones en las 
materias ele Recursos 1-tumanos y del Servicio ~rofeslonal de Carrera, as1 
c:cmo el Manual AdminiStrativo de Aplk:aci6n General en materia de 
Recui'SI.lS Humanos y organizou::l6n y el Manual del Servicio Profesional de 
carrera", me permito hacer de su conocimiento que a ~rtir de esta fecha, 
he tenido a blen nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Ubre 
designación, rango de Dlreccl6tt O~meral, adscrita al Cemro Nacional p:ara 
la· Prevención y el Control del VIH/StDA 

At aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar 1-. Constltudón 
Polftlca de los Estados Unldcs Mexlcanos, en los ~rmlnos del artfculo 128 y 
las leyes que de ella emanan, asimismo adqulaM el comprom¡so de 
desempeñar1a al lfmite de su capacidad y esfuel'lD, debtendo slempre 
actuar con effciencioll, lealtad'/ honredez:·en el dl!\58mpeño de la mlsma. 

Ciudad de Méxfco, a 16 de juUo de 2019. 

ELSECRETARlO DE SALUD 

~ DR. JORGE CA LOSAlCOCER VARElA 

2 0 19 
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Norrbraniento Nc. LD-00\1'2023 
Código 1/-RO<HM1C029P-0000059-E-L-Ii 

DR. JOSÉ LVIS Df.A.Z ORTEGA 
Pcres·~nte; 

f"CJOr ~anca-nehto .er los ;:irtft;ulos. 2,: fracc'ón Xfl dél 'ReglaMento de li1 Ley. ·ctel 

Servicio Profesluu .. l de C&uere~ en la AdministraCión PUblica Fedart~l; 't., f~acclooos 

~. )I(Xjy y XXV de.l Regle mérito 1 hter1or de a S~rctarfa de-Sal~dy er~ l<:>s· [ium&rele:s. 

152, f[il<lCión !, Inciso 'tí), st.lb'nclso ii ':i 162 del A!:QerdQ por ~1 que se emit~'r las 

Dispcsl::flllnes en las matetiCJS. de H~Nt:S<l5 HuJTiai'!P5 y del Set·,~ltfo PrófÉis:onEd de 

carrell!',.~ como el Manual Admrri~.ia:iv-o de flipflca::::;:~n Go;ner~l en materia de 
Racur.-.c..: Humano.s'.y órgliliiÍBció.1 y' el .\1an.ulli.dGl -Servicio Prcfeslora ch!r •.Cam:ra, 

me pe.rm:lto hacer de su conocimiento cue, a rartir·de esta fecha, he ~et"lida a bi~;r 
no.l'tlbrado; 

DIRECTOR GENl:RAL DEL C.ENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Dicha des,gnaciór se form-Aia con el ca~cter de. servido- público de· Liore 

Design<~cíon, ra·190 de Dtrecclór Ge,.,.er<lf, ad$crlto al Centro Nacional oara la Sal ..id 

de la lnfanciaylf.IAdole~encla. 

Al aceptar la encorm'iencle; u~ecl ha ¡::rot~tE~do g¡,,a'd<i!t la CmJsUlución P.ol"tlca de 

los Es-.ados UnlliOJ; Me,xic<ln~s. é"llos ~t.rninos ti el artículq.l28..Y la¡; ley~.que dG EliJa 

ernenep; y adqt.'ieret si co'l'lpromiso de desempen¡¡_rla al lírnrte·ó¡, ~u Qlp¡kidad y 
E!~Yuer.-ij; ::1~f.!éndo ·siempre actuar ·con eficlel'lda, ealtad y ho"\rao¡¡z en .e1 

dese!Tpef\O de!;¡ misma, 

\ 

f~~.23?"a4 ... 
• VT.U,A •, 

··,,.,..., 
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D 
SEC. f:T RfA DE 5 L 

Nombr>.~miento No. LD·<lO.S/2023 
C9cligo t2-Sl3·l-MJC02SP·0000109-E.·L·l< 

DR. CHRISTIAN ARTUROZARAGOZAJIM¡:NEZ 
Presente. 

con. fund~mento en 4o-s artlc:ulos 2. f:riicclón XII del Jlegl;;.monto:Qe la l..ey del 

Servicio Profoslonal ere Carr~ra en lá Adminl5t:ración Públlcá Federal; 2. <~panado 
9, fracción VIII, 7. lracc1MCS XXIV y XXV del Regl~monto Interior de la Secretario 

de Salud y en los numli!fak!s 152. fracción 1. Inciso b}, sublnc;ls.o il y 162. de:\ 

Acu~rdo pot el QU~ se emiten las Disposlcloneo en las- matCIIO!> d~ Recurs<l& 

Humanos y del Servlci~ Profesional de Carrera, asl t:emo Ql Manual 

Adm inistrativo df;! Aplicación Cet'eral 4!91 tnaterta de ~ec;:ursos Hurronos y 

Organtzación y el Manual del Se!VICtO Pr-oresion<~l de Carrera, me permito nacer 

de r.u conocltn!énto que, ¡¡ partir de est.a ·facha, he tentdo ;a bien nornbr<~rlo: 

OlRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Oic:ha designación 5e founula oon 'l"l o;mkte• de ~rvicior piibhco de Libre 

Oc~lqnocl6n, rQngo de Direcciclf\ GOI'ltl)ral, adsqito ., la l'lirer-~íón General de 

lntorrnactón en Salud 

Al aceptar la .fint;Omiend;~, ~~d tm protestado guardar la Con&muc\ón POlítica 

de 10!. Estadd$ UnldOS M~J<k:<~nos, an los término9 del Drticulo 1:21:3 y ~s 1~ que 

de ena (!manen, as1mísmo adaulefe al com promtso M desempefiarla al lfmlle 

de su caP<K:•dad '11 esfuer~ dablcncio s 1:1rnpm actuar e.on olichmcla, lealtad ·Y 

honradez en e-1 d~mpei\Cl dé la mlsl'l\a, 

Ciudad da Mi!j¡lco, <l 16 dé !óeptlmnbre de 2023 

EL SECRETARIO DE SALUD 

/~~~~ 
( , 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARElA 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2024 

S ECRET AR ÍA DE SAlU D 

Nombramiento No. LD-001/2020· 
Código 1.2.-IOo-T~MlC029P-OOOOQ35..E-L•V 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO QÓMORA 
PRESENTE. 

Con fundameritcY en lóS art:ic'Uiós 2, apartado e, fracción IV, 7, ffa~:clones 
XV, XXIV y XXV y 4 2 ,·qi;ll Reglámenttl Interior de la se~retaria de Salud: 2, 
fracción XH.~el Reglamento de. la Le1 del Servicio Profesiona.l de Carrera 
en la Administri'ldó:n Públfc.a. Fedeiral, así como los numerales 154, 
fracción 1, inciso b), subinciso j¡ Y162 del "Acuerdo por el que stH?r:rilten las 
Disposidones en las. materias· de RecUrsos Hurnan()s ·y del Servicio 
ProféSlonal de Carrera, asf com~ e1 M<!nu<JI A-dministrativo de Aplicación 
Gen~ral én m~terla de Recurso~ Humanos y Organfzación y el Manual del 
Servi~:;io PrCi)fesional de ~rrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta techa, he tenido a cien nombra,rlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUfNEA 

Ol~ha (iesigna.ción se forrn_ú.Jp con ~~ ~r~cter de servidor p(ibtico de libre 
d.esignéíción, rango de Dirección C~neral, adscrito a, Centre Nacional de 
la transfusió f'\ $¡;u1g:ufnea. ' 

Al <lceptor la cncomiend¡¡, usted hé! P.ro;$stado gUafdar ICJ Constitucló'n 
Polftíc_¡¡ de l9s El?~arios Unidps l;Aexlcanos, ~n lostérmínosdel articulol28 
y las le.yes que de ella emanen, asimismo adqíiíere él Mmprnm!so :de 
desempef'l\'irla al ltn1ite, de ·SU capecldad y esfue.rzo, def:)iehdp '~fetnpre 
!3ct!.!ar con eficiérida,lé:C}Itady horuadez en el d~sempeñode la miama. 

Ciudad de México, a 1 deseptiembrede 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 
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Adán Augusto Lópe;l Hemández 

Gobernador 

CONVEN lO-SaNAS-T AB/2024 

VlLLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL ARO 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLOÁN FERNÁNDEZ 
PRISENTE 

Con fundamento en el artfwlo 51 Fracción U d'i! la Constitución Política del 
Estada Libre y Sobel'fno de T•l;)II$CO, y en uso de la -lacu.ltad que me oonfiere el 
Artfculo S de 1~ Ley Orginl(a del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, b-e tenida a 
bien nombrwtt: 

SECRETARIA DE SALUD 

La conmino a salvaguardar la Coll$titución PoUttca de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Bsbldo, las leyes: que de ellas emanen y desempe:ftar leal y 
pattiótkamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamenre c:on la 
reconciliación, tíl bien y prosperidad de la Unión y de Tabaseo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO RIEI.It:CIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIDNAJ..DEL ESTADO 
UBilB Y SOBERANO DI TABASCO 
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/ ' 

~ 

CONVENIO-SaNAS-T AB/2024 

Adán Augus.tó López Hernández 
Goberuador 

Sll;VI.\ GUILJ;'JUtMI&.\.ROLD~ FEWNOE:l 
PRSSENTE 

Eri mi c.a't.i~t'llt de Gobérna~bl' COnstUucltilra1 del S.stildo de 'Tab~í;O, ~on 
f~U~.d;unento en lo e$t!@1ecldo por el arl!(~:úlo 9 del Delire~ 2;ll, que Créa el Oll.Miil¡r¡o 
p~plic(l descelí~lli~o "Seiv1t1Í>s de .$a!.u:d del Elstaéjo de Tabasco•, publialdo.t:n el 
supletnimto ~el Periódico Oil~tal.númeto SGB~. c:onf~ 19 .de khre~ de 1~91.~ me 
pénnito de.siguad<t fmno~ · 

DIRECTORA GENERAL 

La conmino a salvaguardar la Constitución Polftlca de los Es.ta'®s Unidos 
Mt-xl.canos, la parttcular del Hstado y 1~ leyes que d~t elJ .. $ emanen. AS'l como 
desempeñar leal y .patriótlcantente·el.cargo conferido, comprometiéndose pl~m;mrente 
con !á reconcilladó.n, él bfeo y P.r~rl'dadde la Unión y de Tabasco. 

9 

~ 

\ 

J 
1 ,--...... 
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CONVENIO-SaNAS· TAB/2024 

Villahermosa, Tabasco, 17 de febrero de 2024 

UU GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS 

PRESENTE 

Con fi.IMamento en el articulo 51 fracción il da la Constitución Polltlca del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco, y en ejercido de la facultad que me conflere el articulo 
5 de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco he tenido a bien 

r.ombrar,e: 

SECRETARIA DE FINANZAS 

Le · conmino a salvaguardar la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la partlcul~u del Estado y las leyes que de e11a emanen. Asi mismo como 
desempeñar leal y pattí6tícamente. el cargo conferido, comprometiéndose 
plenamente con la reconciliación, el bien y la prosperidad de la Umón y de Tabasco, 

---~ 

' 
CARLOS MANUEL MERlNO-CAMPOS 

G~DOR INTERINO DEL ESTADO UBRE y SOBERANO DE TABASA 

h-
1 

J 
~ 
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CONVEN lO-SaNAS-TAB/2024 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
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CONVENIO-SaNAS-T AB/2024 
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CONVEN lO-SaNAS-T AB/2024 
ANEXO 7 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumas: 

SUBSECRETARIA DE PREVENCI N Y PROMOCI 

UA/OAD: 
PROGRAMA: 

SALUD 
Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, (#Titular de la UA!OAD) . (#Representantes Estatales). con el 
bjeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumas ministrados por la Secretaría de Salud al 

#Entidad Federativa en adelante "(#Denominación de la Entidad Federativa)" , para el #Nombre del 
Pro rama con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumas y Recursos 
Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante "L 
SECRETARÍA" y "(#Denominación de la Entidad Federativa)" , hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha #fechaConvenioEsoecífico , "LA SECRETARIA" y "(#Denominación de la Entidad Federativa" , 
celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumas y Recursos Presupuestarios Federales 
para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumes 
ederales a "(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
érminos del articulo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "(#Denominación de la Entidad Federativa" , 1 
adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud . 

. - Con fecha #fechaPrimerModificatorio , "LA SECRETARIA" y "(#Denominación de la Entidad Federativa', 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los montos de los recurso 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a "(#Denominación de la Entidad Federativa". 

3.- Que toda vez que al31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 2024, no 
ue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la "LA SECRETARIA" a "#Denominación ~ 
e a Entidad Federativa" ,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, en su caso, la emisión de 
n Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.~Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumas ministrados con motivo del cierre ~ 
e laentrega-recepción de los insumas asignados al #Nombre del Programa , al 31 de Diciembre de 2024, ministrado j 

"(#Denominación de la Entidad Federativa" , con motivo de la suscripción del Convenio SaNAS 2024, son s q1,1e 
e muestran en el cuadro de conciliación si uiente: 
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CONVEN lO-SaNAS-T AB/2024 
CONCILIACION DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCION DEL 

EL PROGRAMA DE #NOMBREDELPROGRAMA 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

FUENTE DE PRECIO JUSTIFICACION 
CONCEPTO 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

UNITARIO 
MONTO DE LA 

CONCILIACIÓN 

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS -

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 
FOLIO DE MINISTRACION CANTIDAD MINISTRADA PRECIO MONTO MINISTRADO 

UNITARIO 

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00 

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumas ministrados a 
"(#Denominación de la Entidad Federativa " , cumpliendo con lo establecido en el Convenio SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para "LA SECRETARiA" de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a "(#Denominación de la Entidad Federativa " , de la 
responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones contraldas en el 
Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y río habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que ~n ella 
intervienen, para dejar constancia. 

1 • 

Por "LA SECRETARiA" 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UNOAD 

Moja de firmas por "LA SECRETARiA" del Acta de Conciliación de Insumas 2024, suscrita el dla 15 de marzo de 2025. 

Por "íllllem¡rnina~iOn ¡le la EnliQa¡j Ee!:l e¡ali~a " , 

SECRETARIO(A) DE SALUD ~ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ..-

~ koia de firmas par "!#Denominación de la Entidad Federativa " del Acta de Conciliación de Insumas 2024 suscrita el dia 15 de marzo de 2025. 

-~ \ 

7-· 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2024 
Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD 

SALUD UA/OAD: 
PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 
Entidad Federativa: 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto 

#Titular de la Secretaría de Salud del Estado 
#Carao del Titular de la Secretaría de Salud del Estado 

Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Insumes y Recursos 
Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de 
la comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a 
usted que los recursos transferidos al programa de #Nombre del Programa a través de la 
#UAIOAD por un monto de$ .00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en 

su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano 
Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la 
documentación que respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada 
a esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del 
gasto, por lo que no exime a esa entidad federativa de la responsabilidad que, en su caso, los 
órganos fiscalizadores federales y/o estatales, determinen conforme a sus atribuciones. 

ATENTAMENTE 

#TITULAR UAIOAD 

J 
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POR "LA SECRETARÍA" 

Director General de Promoción de la Salud 

Director General de Epldemlologfa 

a~-,--:::><._.f-t----:;¡~ 

Dr. Ricardo Cortés Alcalá 
Director Gene al del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2024 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SUSCRIBEN "LA SECRETARiA" Y EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", A LOS DOS DIAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

1 
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CONVENIO-SaNAS-T AB/2024 
POR "EL EJECUT IVO ESTATAL" 

old<in Femández 
ral de los Servicios de Salud del 
abasco 

MAPP Lil Georgina de la Cruz Aria 
~ Secretaria de Finanzas 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE REC RSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA EN LA ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SUSCRIBEN "LA SECRETARIA" Y EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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No.- 12292 CONVENIO
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11.3. El17 de febrero de 2024, M.A.P.P. Lili Georgina de la Cruz Arias , fue nombrada por el 
Gobernador Interino del Estado de Tabasco, Secretaria de Finanzas, por lo que se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 51 , fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14 fracción X, 25 y 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas. 

11.4.- La Secretaria de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, 3, 4, 29 Fracción VIl y las 
atribuciones que le confiere el articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud. 

11.5.- La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, fue nombrada Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en representación 
del Ejecutivo del Estado de Tabasco, tiene la competencia y legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 5, 9 Fracción VIII, 14 Fracción X, 25 párrafo primero, y 36 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de Enero del año 2019, 
expedido por El Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco la cual se adjunta al presente instrumento como 
parte de su ANEXO 1. 

11.6.- Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo Tabasco #1504 Tabasco 2000. Vlllahermosa, Tabasco. C.P. 86035. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad ~ 
Hacendaría dispone en sus articulas 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de s 
competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas minístracíones se sujeten a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Especifico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. -El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para coordinar su 
participación con "LA SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" apoyar la adecuada instrumentación de 
"EL PROGRAMA", mediante la realización de acciones en materia de prevenc~ y control de~ 

~lud mental y adicciones /' , ....,-.?\" 
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Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, en Jos cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a "LA ENTIDAD", las acciones a realizar, asi como los indicadores, metas y mecanismos para 
la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el particular asumen 
"LAS PARTES". Anexos que debidamente firmados forman parte del presente Convenio 
Específico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio Específico como si a la letra se insertasen, así como a las demás 
disposiciones juridicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla "EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

$5,651,349.00 (CINCO MILLONES 
PROGRAMA E-025 "PREVENCIÓN Y SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

ATENCIÓN CONTRA LAS ADICCIONES" TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula, se realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente 
Convenio Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta 
estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acredite a la "SECRETARIA" haber ejercido y 
comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndo e 
considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizad 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio 
Especifico, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la \l_ 
entrega de tos recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, ~ 
informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA 
SECRETARÍA" dentro los quince (15) dfas hábiles posteriores a su apertura j , 

1 

_ _Aa vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Finanzas de l{ 
/ _ LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esr Ciáusula ~ 
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"LA ENTIDAD", por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA" elaborará su distribución 
presupuesta! (ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado 
por "LA SECRETARIA". En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuesta! se solicitará autorización mediante oficio a "LA SECRETARÍA." 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como los rendimientos financieros 
generados, que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para lo cual la "UNIDAD 
EJECUTORA" deberá informarlo a "LA SECRETARÍA", a través de la "CONASAMA", de 
manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen que los gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, 
necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a los 
recursos de "LA UNIDAD EJECUTORA". 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.· Con el propósito de que la ciudadanía, de 
manera organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA", "LAS PARTES" 
promoverán su participación, conforme lo dispone la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contra/orfa Social 
de los programas federales de desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE " LA ENTIDAD". - "LA ENTIDAD", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico, estará obligada a: 

l. Aplicar por conducto de "LA UNIDAD EJECUTORA" la totalidad de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en "EL 
PROGRAMA", sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el 
ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, 
uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

11. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la 
41UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda "Operado con recursos federales para el Programa E-025 
"Prevención y Atención contra las Adicciones 2024". 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones ficiales 
que se desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que b · e 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos ra 
el torgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 370 O 
servicios de Traslado y viáticos, dicha comprobación estará exenta de cumplir con 1 

señalado en los artlculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la federación y de~ndo utilizar 
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para su comprobación la partida 37901 "GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN AREAS RURALES" del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal; asf como los formatos establecidos en los que de manera 
enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

• Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión 
Estatal contra las Adicciones u homólogo 

• Informe detallado del cumplimiento de la comisión 
• Formato único de gastos por comisión 
• Desglose de los gastos 
• Constancia de permanencia 
• Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente 
autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u 
homólogo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la " UNIDAD EJECUTORA". 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace 
referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, 
los datos para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la CONASAMA 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARiA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del e 
fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la eje 
de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asign 
al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VIl. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este 

~iMtrumeniD. r ~ 
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VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera anual el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que 
prestan servicios de Salud Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como 
direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que 
están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico a los órganos de control y de 
fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente Convenio 
Específico, así como "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances 
y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- "LA SECRETARÍA", por conducto de 
la "CONASAMA", adicionalmente a las obligaciones establecidas en " EL ACUERDO 
MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la "LA 
ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 
Específico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente ra la 
realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destin s 
únicamente para "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que en la mat ria 
correspondan a otras instancias de fiscalización federales y/o de "LA ENTIDAD". / 

111. Proporcionar la asesoria técnica necesaria a "LA ENTIDAD", por conducto de "LA 
UNIDAD EJECUTORA" a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 

ias de salubridad general. 
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IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA UNIDAD EJECUTORA", 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VIl. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Especifico 
en el Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como "EL PROGRAMA", sus 
objetivos y metas incluyendo Jos avances y resultados físicos y presupuestarios, en Jos 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "LA SECRETAR(An a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento 
jurídico, corresponderá a "LA SECRETARrA", a través de la "CONASAMA". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han 
sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente instrumento jurídico, 
deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la 
Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas fun iones e 
integración serán las siguientes: 

l. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimient •e 
interpretación del presente instrumento. 

emás que acuerden "LAS PARTES". 
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La " CONASAMA" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo "C" 

"LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtra. Susana Isabel Vázquez López, Directora de Salud Psicosocial y Comisionada Estatal 
Contra las Adicciones de Tabasco. 

Psic. Feddra Espinosa López, Jefa del Departamento de Prevención y Control de Adicciones y 
Secretaña Técnica del Consejo Estatal Contra las Adicciones de Tabasco. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para 
dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con 
aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este 
concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, 
frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera 
fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- " LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD" por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y 
metas de "EL PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, 
todos aquellos documentos legales que permitan la investigación cientifica en materia de Salud 
Mental y Adicciones a través de la cual se contemplan acciones integrales y que las medidas 
acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Espe . drá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL CUER O 
MA ., 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá 
rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - "LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, así como en sujetar 
todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, a través 
de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del mismo, 
dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra 
jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el día 01 de marzo de 2024. 

Por "LA SECRET ARrA " 

j 
Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán 

Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones 

Por "LA ENTIDAD" 

ez 
Directora General 

de los Servicios Salud del Estado de 
Tabasco 

M.A.P.P. Lili Georgina de la Arias ' 
Secre~nanzas del Estado de 
~ 1abasco 

r 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARiA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARiA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR 
LA M.A.P.P. LILI GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA" 

1 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytan Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 

2 

Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud 

del Estado de Tabasco 

Secretaria de Finanzas del Estado 
de Tabasco 

r 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-TAB-00112024 

ANEX02 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO 
Y POR LA M.A.P.P. LILI GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS. 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Mes Monto 

MARZO $5,651,349.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $5,651,349.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Por "LA SECRETARiA M Por "LA ENnDAD" 

j _ f2l L 
Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán 
Titular de la Comisión Nacional de 

Salud Mental y Adicciones 

Dra. Silvia Guillermlrfa.~~~~~~ih Fernández 
Secretaria de Salud y Dir 

los Servicios de Salud del 

Tabasco 
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Adán Augusto López Hemández 
Gobernador 

Villahermosa, Tabasco a 01 de enero del afio 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

En mi carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 9 del Decreto 213, que crea el organismo 
público descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco", publicado en el 
suplemento del Periódico Oficial núntero 5682, con fecha 19 de febrero de 1997. me 
permito designarla como: 

DIRECTORA GENERAL 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen. Asi como 
desempeftar 1eal y patrl6ticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamenl2 
con la reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 
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Por "LA SECRETAR A" 
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Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán 
Titular de ta Comisión Nacional de Salud 

Mental y Adicciones 
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-.....- --- ,,, -,.,. 
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SALUD ~ CONASAMA 

METAS2024 

COMUNICJIOOH a>UCATTVA 

2G~4 
f'elipe Carrillo 

~-··PUERTO 

. tnmntJWO MlT A 
ESTAATt:CIA OESCAIPClON 

1 2 3 4 2024 

R"alit>< di''~Sióo d<' actMdade! y,<o iiCCÍOP<" de 
COMmiiOOPUIIIJCADOEN pr"""nción y llat.illl'ÍOO!D @CI <alud rr.,-lal y ¡¡oledor . ...; l 7!>0 }!F.) M ]SO tCIJO 

1WJ11BI, fii.Ct:BOOK E INSTM.IIAM 
tt~ óe las tf.oo:fes soct1'-!os 1.-.Y . .., r -t.OJ ....... :t.qt ,_ 

P110G1W4AS fJI VNO VÍA l;'oplicarh tt;,r.,....~Qr. C..lo5 pra,¡r""'"'"" '""'o.. 
l? !] j} 1} .... 

fiiCfiiOOKY TWmBI CCW..I)I( ~~ lwi:t.-r y •x .. xok 

DIIIKCION DE COOI'OACION INTI!~ 

~ MtTA 
ESTRATE~ DESCRIPCIÓN 

1 2 3 "' 202lt 

De. OlA 
~- t~ l'"' frt .J fo?. .,.. ... ~r • .l t ~.,tmto P' "'"' ICUNDIIII. DE LA PRE'RIICIOIII OEL 

e~ D.l"Lldo ~ 1 act.i-~aelón comun;laria f:l'A ( ;vja dia 
o o 1 o 1 

SUICIDIO 

~IÓIIDe.OIA 
~\>illrtar por ~nt~ ~.-d!>raliva 1 .,...-pro<oc:ol;>rio. 

NUH0W. OE LA SALUD ICfHTAI. acompan.-rdo d~ actf,-xióncomu"'l¡taria pot cada dÍi 
o o o 1 1 

~aftt• t1e M.tr..-a u,rr~:;uaJ lacdon~dit'v.iión MI~ 

<"rl't3S 3.4 ?ala ;IO.IO,rl'dlJCII ""ur ~e<ciob rror-"*'ld 

Oiflácin do ... COIIIpiOinisos dt 
pt!!malll'a por .,.r;.rrr .. 'f.lde:<J'O transmisi~';>s rr ..Oiatr:<' 
'prev<."OCion y <'111 ..,._ - "~ P'"""""' la SJ1ud ,. ,.- ~ ..-o...,. ....... cloiMObJtd-

y~: L~tat·. 5.!. ·~rtolo!<:e< • pt~ ... • ~. y,.¡ 
dtDtArrolo_....fODS} ... 1 1 1 1 .1, 

...-;¡ *saludrnftllal ~-
U3t;,trptlf"IQ 0 ., 3~SO d • s.ustancias adic-.iv4S, ¡rcfuíoo ~ 

·~ 
uso inC..t<do d!! f'!iliJ!l<",10<!f;t6 y p .:r J"OCÍ'.aoV~ 

r v '3 "kn.a!K<" ,_. p se Y ~1 (01"....00 M.v 
d~la !)., .- Muod•11 <~la S•1i><l p,11a r.' Control ,.. 

lab.xo~n todos los p..-,...' 

Por "LA SECRETA A" 

J D<. Jua• Mar.2..1\- Dra. Silvia Gulllermi 
Secretaria de Salud y Dm1 tH.-(,IlH(.t; 

Servicios de Salud del 
Titular de la Comisión Nacional de Salud 

Mental y Adicciones 

Llll Georglna de la Cruz 
cretaria de Finanzas del Estado de Tabasco 
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ANEXOS 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA" A TRAvéS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA ORA. SILVIA GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARiA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO 
Y POR LA M.A.P.P. LILI GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS. 

INFORME TRIMESTRAL 

SALUD -1RIIE81RAL lt c:owr.GISfi'II:II!K:IO.-.TaADE:liWISfBIIEIICMaEaa::IIUQa,_.fiUEalNIOI ,_.. ....... I:AIIA.,.....,.. ____ _.. •• .,_ .. 
~ YA'11!iaDII MLMAriCCIC'MIS 

.,..._~DB.&BDCIQ,.._,.OYU....uLnux.I:EU:.~~ --...aa. IUtAII'miLAIO-. -----_ ... _ _ .... _ 
WOIOO MIISmM)O 1 YOIItDOOMPA<IIIE11l0 1 -10 E.EADilO 1 _,.,E.-Ac::uouv.ool 

1 ¡. 

llctnO MMSliW)() 1 YCIIlOOOIIPA<IIIEIICO 1 -.o E.EllaDO 1 11011110 ACUUULAIX) 

1 

ElAIICAO Vo.Ba. 

OIRECiDR AmlííiS'íMlPIO Y#O iE fiWI1A8 llE- EB:U1IIAA 
CQIIOOMDD ~ESTAYAL DE-MWOMaflN. V 

Por "LA SECRETA A" 

Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán 
Titular de la Comisión Nacional de Salud 

Mental y Adicciones 

AlliCCIC!IES 

_,.,~. 1 1100110~-~ 

MOMJID~A 1 »>Of11 PetllEMlti POR 
lDQfl! E.IEIICUI 

AUIDRI!D 

sadEii\1iO fE v.wtJ 't DíECi5R GENERAL DE 
l.06 8ERVDC6 DE SAWD DEL ESTADO 
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ANEXOS 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARiA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO 
Y POR LA M.A.P.P. LILI GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS. 

CERTIFICACIÓN DE GASTO 

1 (~ SALUD .... • uo 

SIIQIETAIIIA 1111 SALUD 
ClOMISIÓII NAOOMALDESAWDMENI'.U Y ADICCIONES 

CIEII'IlFICADD DIE GASTO 

(NOMBRE DE: INSltTUTO DE SAUJD O AF'N) 

IFOIOMA'IO IDa Cl!llniFICACION Dll CIAS1'0 

CONVINIOESPIEdFJco .. MATDIIAIIIEMINISTWAQÓNDESU-.-s-IIIEAIIZARACXIONESEHMA'IDIIAOIEPMVINQÓNYATENaóNIIIE 
lAS MMCCIOHES 20M 

FEOtA DE IEMISIÓN: 
J EJ~E~taao: l 

1 CSfTIRCADO DE GASTO No:: 20241 

~d·dual~: ~,...o: Pr~or: Fa: ... Dodo. 

No. de hienes}Servldo5 ,._ ... Dlsalpd6ndel bieno s•vldo/deu:rtpcióncornpl~tarl• P•rtfdll Del;nlpcJón Pa1f1dlt 

flpgded~ms\111~ N6nwna: P•v-tcw: ·--No. de blen~os. hrnpurte O.cripcldn del hiBI o swwlcio 1 descripctdn~~taria Pwttde o..c.1~,..rtlh 

1 
faTAL 

IMMM::ototattleloeranc.do! .$ 1 

LA ~ACIÓN O-AL.~--~ .......... ~CON lGS ~ RK:AUS a-...~naA1N'OS Y NOMIM'liVOS~ 
VWQA.ADOSAJ.~DI~..,Ant~C-* l"'niATAJMIJrl10 DI&.ASA.-:ODND. Y SI!IIIIC&.EHTIIAN PARA SU -.....DA Y cusn::tDM. B1 B.I!SI'ADO 
N_____,.A 'fiiAVéiiXSE~N~Cas- SALUD..._ EnADO DII--MISM'l Q .. ESI'A. A OISilO$IICidN MLA ~AJIIIAD~SALUDY. DI $U CA$0 . .. 
LA~Aitk .... IIAOINDA. Y cafJQro PdiJu:O.MlA~ IR LA fUNCIÓN~ Y/0 .. LOS~ FaíC"'PAIFIQMSCOMIIf!1am!S.,. Aslcoa.l 
LA .. fOMMCION AaCIONAL QUE tsTAS l.l.l'eAitUI ASOLICII'AL 

......._ 
Yo.-

C..-:e'IOaDe...,...~Y/0 C:......ADQCAJ IIILCONA» I!I'I'ATAL 
... Mn.AS Dll' UNmADI.IECUIVIIA DI: SALUD ._.,.AL Y ADICCIONIS 

Por "LA SECRETA A" 

Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán 
Titular de la Comisión Nacional de Salud 

Mental y Adicciones 

AUIO-
~DEMLUDY~·DI!I.OS 
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